
 

 

 

 

 

 

Estructura de registros del archivo Manual.dat

 Nº Campo  Nombre  Tipo  Long.   Descripción 
 1  Troquel  N  7  Número de troquel. 
 2  Nombre  A  44  Nombre según Manual Farmacéutico. 
 3  Presentación  A  24  Presentación según Manual Farmacéutico 
 4  IOMA  N  8  Monto fijo para IOMA AMB./ IOMA ACC. (Multiplicado por 100, sin decimales)
 5  IOMA  A  1  Marca de uso Normatizado. (‘N’ = No / ‘S’ = Si / ‘A’ = Anexo II / ‘E’ = Plan  
     SER / ‘T’ = Diag. Tuber., Lepra o Miastenia gravis / ‘C’ =  IOMA ACC. ) 
 6  IOMA  A  1  Marca de cobertura en Internación. (N/S) 
 7  Laboratorio  A  16  Descripción del laboratorio. 
 8  Precio  N  9  Precio sugerido al público en pesos. (Multiplicado por 100, sin decimales) 
  9  Fecha  A  8  Fecha de vigencia del precio.(AAAAMMDD) 
 10  Marca de producto controlado  A  1  0 = No controlado
     2 = Psicotrópico II
     3 = Psicotrópico III
     4 = Psicotrópico IV
     6 = Estupefaciente I
     7 = Estupefaciente II
     8 = Estupefaciente III
     9 = Succinilcolina
     A = Venta Vigilada  
 11  Importado A  1  1 = Importado; 0 = Nacional 
 12  Tipo de venta  A  1  1 = Vta. Libre 
     2 = Vta. Bajo Receta
     3 = Vta. Bajo Receta Archivada 
     4 = Vta. Bajo Receta Oficial
     5 = Pendiente 
     6 = Bajo control médico recomendado
     7 = No clasificado  
 13  IVA  A  1  1 = con IVA a farmacia. 
 14  Código de descuento de PAMI  A  1  0 = Sin Información (Sin descuento)
     1 = 70% 
     2 = 50 %. 
     3 = 45%
     4 = 100%. 
     5 = 30%.
     6 = 80 %. 
     7 = 40% 
     8 = 60% 
     9 = 65% 
     A =USO AUTORIZADO 
     B = 55%
     C = 75%
     D = 35%
     E = 100% CON AUTORIZACIÓN PREVIA
 15  Código de lab.  N  3  Código numérico de laboratorio. 
 16  Nro. Registro   N  5  Nro. interno del producto. (Clave) 
 17  Baja  A  1  0 = Presentación activa.
     1 = Presentación dada de baja.  
 18  Cód. Barra  A  13  Código de Barra. 
 19  Unidades  N  4  1 = El producto no es divisible.  
 20  Tamaño  A  1  1 = Menor, 
     2 = Siguiente,
     3 = Grande (de dos presentaciones),
     4 = Gigante, 
     5 = Grande (de mas de dos presentaciones),
     6 = Antibiótico Monodosis, 
     7 = Antibiótico Multidosis, 
     8 = Soluciones Parenterales, 
     9 = Hospitalario, A = No clasificado
 21  Heladera  A  1  1 = Debe conservarse en heladera. 
 22  SIFAR  A  1  Marca de cobertura de SIFAR. (N/S) 
 23  Baja especial  A  1  ‘S’ = Si / ‘N’ = No  
 24  Blanco  A  3  Espacios en blanco.  



- Longitud total de cada registro = 156 bytes. (sin incluir caracteres de retorno de carro)
- Al final de cada registro se graban dos bytes con los caracteres de retorno de carro y nueva línea. (OD OA Hexadecimal ó 13 10 Decimal)
- El campo número de registro será el elemento invariable para nuestra comunicación. (Clave del archivo)
- Aquellos números de registro que aparezcan por primera vez en la actualización serán productos de alta.

Aclaraciones:

- Campo 1 : En el caso en que la presentación correspondiente no tenga asignado un número, se le asigna el número correspondiente al registro con 
el prefijo 99.
- Campo 5: Los productos marcados con una “A” en el campo Ioma Normatizado son los incluidos en el Anexo II: Situaciones especiales (Uso 
Normatizado exceptuadas del F.T.)
- Campo 14 : Los productos marcados con una “A” en el campo correspondiente a la cobertura de PAMI tienen Cobertura 100% PAMI previa auditoria 
con resumen de historia clínica. “Receta expresamente autorizada”.
- Campo 23: Son bajas en la base de Alfa Beta de productos que se comercializan por vías alternativas al canal farmacia o por otros motivos. El precio 
de estos productos debe ser verificado por otra fuente de información ya que quedó congelado al momento de la baja en Manual.Dat, a pesar de que 
continua comercializándose.
 

	


